
correspondientes a cada anualidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del TRLRHL 2/2004 de
5 de marzo, y artículo 26 del Real Decreto 500/1990.

TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y de Prescripciones Técnicas
Particulares, que regirán el contrato arriba referenciado.

CUARTO. Publicar anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

QUINTO. Tras el envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea, y con una antelación mínima de
QUINCE DÍAS a la finalización del plazo para presentar ofertas, publicar anuncio de licitación en el perfil del
contratante del Ayuntamiento de Antigua, así como toda la documentación integrante del expediente de
contratación, en particular el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de prescripciones técnicas,
memoria justificativa del contrato, y demás documentación necesaria para la presentación de las ofertas.

SEXTO. Delegar en la Alcaldía-Presidencia la realización de los sucesivos trámites en el presente procedimiento
de contratación, incluida la aprobación de futuros gastos, en su caso.

SÉPTIMO. Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la Provincia Las Palmas.

OCTAVO. Dar traslado de la presente Resolución a los Departamentos de Intervención Municipal, y Medio
Ambiente, para su conocimiento y efectos oportunos.”

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Antigua, a diecinueve de mayo de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Matías Fidel Peña García.

1.063.524

ANUNCIO
1.595

Para general conocimiento se comunica, que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de
2026, se aprobaron la convocatoria de las subvenciones en materia del fomento del deporte anualidad 2026,
cuyo contenido es el siguiente:

“CONVOCATORIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA DE RÉGIMEN GENERAL, DE
AYUDAS Y DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL DEPORTE ANUALIDAD 2026”

Uno de los instrumentos más eficaces a la hora de fomentar el deporte lo constituyen las subvenciones en
materia de deporte que, además, posibilitan la participación directa de los diferentes agentes que intervienen
en la organización y la práctica deportiva estableciéndose a tal efecto la presente convocatoria: 

Artículo 1. RÉGIMEN JURÍDICO

La presente convocatoria regulará y fijará los criterios y procedimiento de concesión de subvenciones otorgadas
por el Ayuntamiento de Antigua en materia de deportes en el marco del régimen jurídico definido en las bases
de ejecución del presupuesto vigente, por la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento
de Antigua aprobadas en sesión plenaria el 23 de enero de 2008 y publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 9 de abril de 2008, ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
de Desarrollo según el Real Decreto 887/2006 del 21 de julio.
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Artículo 2. CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La cantidad global máxima prevista para esta convocatoria asciende a 215.000,00 euros (doscientos quince
mil euros) existiendo dotación adecuada y suficiente en la partida presupuestaria 341-48900.

La cuantía de la subvención se establecerá para cada expediente. El importe de la subvención se fijará
atendiendo a los criterios de valoración mencionados en el artículo 9, todo ello condicionado a la disponibilidad
presupuestaria.

Artículo 3. OBJETO

Es objeto de la presente convocatoria es regular el régimen de subvenciones del Ayuntamiento de Antigua en
materia de deportes, por el procedimiento de concurrencia competitiva, basándose en los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, dirigidas a los siguientes fines y
actuaciones:

• Programas y proyectos específicos de actividades a desarrollar por Colectivos, Clubes y Asociaciones
Deportivas con sede social en Antigua, o aquellos que sin tener sede social en Antigua organicen algún tipo de
evento o proyecto deportivo de interés en este Municipio o fuera de él en el caso excepcional que por
infraestructuras especificas deportivas no se puedan realizar en el municipio pero sea para personas del municipio.

• Participación y organización en eventos deportivo de carácter oficial.

• Atención de gastos corrientes para el desarrollo y producción de una actividad deportiva sin ánimo de lucro.

• Actividades para desarrollar de forma individual, por personas empadronadas y residentes en el Municipio
de Antigua en cualquiera de las modalidades o prácticas deportivas federadas.

Inversiones necesarias en adquisición de material para el óptimo desarrollo de una actividad o actividades en
materia deportiva.

Artículo 4. GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Gastos necesarios para la organización de eventos deportivos.

- Gastos de personal y servicios profesionales.

- Materiales fungibles.

- Suministros varios. 

2. Gastos necesarios para el ejercicio de la actividad deportiva de asociaciones, clubes, entidades, personas
físicas tales como:

- Gastos de Transporte para participar en competiciones oficiales.

- Gastos de hospedaje para participar en competiciones oficiales (teniendo que ser hospedajes en el exterior
de Fuerteventura)

- Gastos de botiquín. 

- Agua para consumo. (Sólo para clubes deportivos)

- Gastos licencias federativas y mutualidad deportiva.
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- Gastos de material deportivo fungible.

- Gastos en formación de monitores deportivos, colaboradores, jueces, etc, valorándose por la Concejalía de
Deportes el subvencionar el 100% del coste del curso de formación.

- Gastos ocasionados por monitores, entrenadores o colaboradores (podrá ser del 100%, siempre tras estudio
y valoración de la Concejalía de Deportes)

3. Para los participantes en competiciones automovilísticas se aplicará la siguiente tabla de subvenciones, siendo
ésta por participar en las diversas competiciones oficiales de rally y slalom, para empadronados en el Municipio
de Antigua, y hasta un máximo de:

Pilotos con Licencia Federativa y empadronados en el Municipio de Antigua.

- Material deportivo hasta un máximo de 2.000 euros. 

- Gastos por pruebas en las que participa, hasta un máximo de 2.500 euros.

Tomando siguiente baremo:

Pruebas Campeonato Regional: 350 euros.

Pruebas Campeonato Insular: 300 euros.

Slalom (tanto del campeonato regional como insular): 15 euros.

Copilotos con Licencia Federativa y empadronados en el Municipio de Antigua

- Material deportivo hasta un máximo de 1.000 euros. 

- Gastos por pruebas en las que participa, hasta un máximo de 750 euros

Tomando siguiente baremo: 

Pruebas Campeonato Regional: 150 euros.

Pruebas Campeonato Insular: 150 euros.

Slalom (tanto del campeonato regional como insular): 150 euros.

Pilotos con Licencia Federativa y empadronados en el Municipio de Antigua participen en pruebas modalidad
Quads y Car-cross.

- Material deportivo hasta un máximo de 1.500 euros. 

- Gastos por pruebas en las que participa, hasta un máximo de 1.500 euros

Tomando siguiente baremo:

Pruebas Campeonato Regional: 250 euros.

Pruebas Campeonato Insular: 200 euros.

Slalom (tanto del campeonato regional como insular): 100 euros.
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4. Para deportistas de ámbito individual se aplicará la siguiente tabla de subvenciones, siendo ésta por
participar en las diversas competiciones oficiales de la modalidad deportiva que practiquen, para empadronados
en el Municipio de Antigua, y hasta un máximo de:

Deportista individual con Licencia Federativa y empadronados en el Municipio de Antigua.

- Material deportivo hasta un máximo de 300 euros. 

- Gastos por pruebas en las que participa, hasta un máximo de 1.000 euros

5. Para promotores-organizadores de eventos deportivos, la subvención otorgada será hasta un máximo de:
4.000,00 euros

Quedando expresamente excluidos y no serán objeto de ayuda los tributos, así como las multas y recargos
por prorroga o apremios impuestos por las Administraciones Públicas, comidas o bebidas.

1. Para deportistas, de cualquiera de las modalidades deportivas, se subvencionará las competiciones de
índole oficial.

Tales gastos habrán de realizarse durante el periodo del (1 de diciembre 2025 al 30 de noviembre año 2026
y con anterioridad a la finalización del período de justificación es decir (1 de diciembre de 2026).

Artículo 5. BENEFICIARIOS

Con carácter general para ser beneficiario se requiere del solicitante que se encuentre al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social, no ser deudoras por resolución de procedencia de reintegro, que no tenga
pendientes justificaciones de subvenciones concedidas con anterioridad y estar al corriente con las obligaciones
de pago de este Ayuntamiento, en el momento de la concesión, y no estar incurso en alguna de las circunstancias
que establece el artículo 13 de la Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de subvenciones. 

Tendrán consideración de beneficiarios:

• Los colectivos, Asociaciones y clubes deportivos al corriente de sus obligaciones regístrales ante el Registro
de Entidades Deportivas de Canarias y con sede social en Antigua, y aquellos que, aun no teniendo su sede
social en Antigua, organicen algún tipo de actividad en este Municipio. 

• Las personas físicas federadas, empadronadas y con domicilio en el municipio de Antigua, que participen
en cualquier modalidad deportiva individual oficial. 

Los beneficiarios están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Los beneficiarios, personas físicas o clubes y entidades deportivas, están obligados a realizar al menos una
prueba para las que solicito subvención en el Municipio de Antigua, siendo denegada la subvención en caso de
no realizar o participar en pruebas o actividades en este Municipio, siendo de especial excepción en caso de no
realizase ninguna prueba (para la que pide subvención) en el Municipio de Antigua.

b) Realizar el proyecto o actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Hacer constar en toda su información, vestimenta, publicaciones y publicidad que la actividad está
subvencionada por el Ayuntamiento de Antigua, utilizando el logotipo o escudo oficial. Teniendo en cuenta la
complejidad de los distintos deportes, en algún caso concreto, se estudiará por representantes de la Entidad Beneficiaria
y la Concejalía de Deportes del Ayto. de Antigua, la ubicación de la propaganda institucional. 
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d) Facilitar toda la información que le sea debidamente requerida por el Ayuntamiento de Antigua y someterse
a las actuaciones de comprobación y control relacionadas con la subvención concedida.

e) Comunicar al Ayuntamiento de Antigua cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad subvencionada,
en el momento que se produzca.

f) Conservar los documentos justificativos de la realización del proyecto o actividad subvencionada, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de control y comprobación.

g) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

h) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente
de cualquier otra administración pública o institución privada.

i) Colaborar con el Ayuntamiento de Antigua para cuantas actividades de promoción deportiva se les solicite.

Artículo 6. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente el de
la publicación de la convocatoria en el BOP de Las Palmas. 

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde - Presidente, y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En relación con aquellos solicitantes que no sean persona física, recordar que el artículo 14.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP)
prevé que: «en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes
sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites
y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En
todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y
mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por
razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración».

Es por ello, que todos los sujetos enumerados anteriormente, tienen la obligación de relacionarse con la Administración,
y por tanto con este Ayuntamiento, a través de medios electrónicos.

Si las personas jurídicas presentan sus solicitudes dirigidas al Ayuntamiento en papel en lugar de hacerlo electrónicamente,
se procederá conforme indica el artículo 68.4 de la LPAC, el cual establece que:

«Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente,
las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica.
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A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada
la subsanación.»

Por tanto, el Ayuntamiento requerirá a esta persona jurídica para que subsane la solicitud en papel, presentándola
electrónicamente. Y si no la subsanara, se tendrá por no presentada la solicitud en papel.

Artículo 7. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A APORTAR POR LOS SOLICITANTE

• Las solicitudes de subvenciones se formalizarán mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Antigua, conforme al impreso normalizado que suministrará este organismo, los clubes y asociaciones
deportivas de forma telemática, las personas físicas también podrán hacerlo en el mostrador de Registro de entrada
de Ayuntamiento de Antigua.

• Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, y en su caso, del representante de la entidad, acompañado
del certificado de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias, en el que conste la identidad
de la junta directiva (para clubes o asociaciones de nueva creación).

• Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante (en su caso). Si se trata de una entidad deportiva
de nueva creación deberá adjuntar copia de los estatutos y acta fundacional.

• Certificado de empadronamiento, en el que conste que está empadronado en el municipio de Antigua, con
una antigüedad mínima de un año.

• Plan de financiación y presupuestos de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar.

• Memoria explicativa del carácter de la subvención solicitada y los aspectos más relevantes del destino de la
subvención.

• Plazo de la realización o ejecución de la actividad.

• Declaración responsable que acredite que el solicitante no tiene pendiente de justificar otras subvenciones
concedidas por este Ayuntamiento, y si ha obtenido otras subvenciones de instituciones públicas o privadas para
el mismo fin, conforme al impreso normalizado que suministrará este organismo.

• Declaración responsable de no estar incurso en los supuestos de prohibición para ser persona beneficiaria,
establecidos en el 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al impreso
normalizado que suministrará este organismo.

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, autonómicas y estatales y frente a la
Seguridad Social.

• Alta de terceros, sólo en caso de nuevos solicitantes o de modificación de los datos presentados anteriormente,
conforme al impreso normalizado que suministrará este organismo

* El solicitante o representante de la entidad, autoriza al Ayuntamiento de Antigua a tramitar ante otros Organismos
y Administraciones la documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, para lo cual deberá rellenar el modelo correspondiente (facilitado por el
Ayuntamiento de Antigua).

Artículo 8. PROCEDIMIENTO DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

El procedimiento de concesión de las subvenciones tendrá carácter ordinario y se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva en la forma que establece la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
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de Antigua, así como en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de General de
Subvenciones.

El órgano competente iniciará el procedimiento mediante Convocatoria Pública en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, siguiendo el procedimiento:

8.1. Instrucción: 

Las solicitudes presentadas se tramitarán por el órgano instructor que será el área de deportes, y será quién
verificará la documentación presentada, requiriendo a los mismos la subsanación de las deficiencias si las hubiera,
y realizará los actos necesarios para la completa tramitación del expediente. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de DIEZ DÍAS, indicándole que si no lo
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos establecidos
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución,
conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la LGS.

8.2. El Órgano Colegiado estará constituido como mínimo por los siguientes miembros:

- Presidente/a: Concejal/a de Deportes o persona en quien delegue.

- Vocal: Miembro del Departamento Municipal de Deportes.

- Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento de Antigua.

8.3. Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que será notificada a los interesados concediendo un plazo de DIEZ DÍAS
para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

8.4 Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá
expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

8.5. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios
en la fase de instrucción, para que en el plazo de DIEZ DÍAS comuniquen su aceptación.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Junta de Gobierno Local resolverá el procedimiento.
La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención,
hará constar en su caso, de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. La aceptación de la
subvención que conllevará la aceptación incondicionada de las bases y de los requisitos y obligaciones que en
la misma se contienen, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
de los recursos procedentes conforme al artículo 124 de dicha norma.
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El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo con lo que disponen los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dictó el acto, en el término de UN MES a contar desde el día siguiente de la recepción de
la notificación, o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

8.6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de SEIS MESES, contados
a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

8.7. Todas las notificaciones serán realizadas mediante publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo
producirse la notificación en los diez días siguientes a aquel en que se dicte el correspondiente acto. 

Dicha notificación se entenderá realizada mediante la publicación en el Tablón de Anuncios electrónico sito
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Antigua:

https://antigua.sedelectronica.es/board

No obstante, la notificación de la resolución final de las subvenciones se publicará además de en el tablón
electrónico del Ayuntamiento de Antigua y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

Artículo 9. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES

9.1. Procurando garantizar la mayor objetividad en la concesión de las subvenciones reguladas en estas bases,
se establecen los siguientes criterios de valoración:

Clubes deportivos, asociaciones etc… 

• Por participar en competiciones oficiales en cualquiera de las modalidades deportivas y ámbito territorial,
atendiendo al número de licencias federativas por modalidades y categorías, dando mayor valor al número de
licencias federativas en categorías inferiores (menores de 18 años), hasta un máximo de 30 puntos.

• Por el ámbito territorial en el que se desarrolle la actividad deportiva dentro del territorio Regional, Provincial
o Insular, que sean clubes con sede social en el Municipio de Antigua y deportistas individuales con licencia
federativa que sean empadronados en Antigua y dando mayor valor al número de licencias federativas en categorías
inferiores (menores de 18 años) hasta un máximo de 30 puntos. 

• Programas o proyectos que promuevan la difusión y conocimiento del acervo deportivo de Canarias y programas
o eventos que incidan espacialmente en el Municipio de Antigua, hasta un máximo de 20 puntos.

• Por el gasto en material deportivo necesario para llevar a la práctica la actividad deportiva de cada club,
asociación, etc…… hasta un máximo de 10 puntos.

Deportistas individuales

• Por participar en competiciones oficiales en cualquiera de las modalidades deportivas y ámbito territorial,
hasta un máximo de 30 puntos.

• Por el hospedaje y transporte para participar en competiciones deportivas que se realiza fuera de la isla de
Fuerteventura, hasta un máximo de 30 puntos.
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• Por el gasto en material deportivo necesario para llevar a la práctica la actividad deportiva subvencionada,
hasta un máximo de 30 puntos.

• Por gastos en formación y otros aspectos necesario para la práctica deportiva (cursos de formación, asistencia
a jornadas formativas, etc….) hasta un máximo de 10 puntos.

Condicionado a las disponibilidades presupuestaria en cada línea de subvención, tendrá prioridad entre las
solicitudes presentadas en tiempo y forma, aquellas actividades que obtengas mayor puntación, valoradas
atendiendo a los criterios establecidos.

9.2. Quedan excluidas de estos criterios de valoración las solicitudes realizadas por participantes en competiciones
automovilísticas, quads, car-cross, acogiéndose estas solicitudes al Artículo 4. 3 (Gastos subvencionables).

9.3. Para la obtención de la cantidad a percibir por cada entidad deportiva se aplicará la siguiente fórmula:

Cada entidad beneficiará percibirá una subvención equivalente al número de puntos obtenidos según los criterios
de valoración establecidos, multiplicado por el valor de cada punto que se calculará de la siguiente fórmula:

El valor de un punto (en euros): Presupuesto total aprobado para la convocatoria dividido por el sumatorio de
puntos obtenidos por todas las entidades beneficiarias y personas físicas y multiplicado por los puntos de cada
solicitud.

215.000,00 euros (menos monitores deportivos y
participantes en Competiciones automovilísticas) x  Puntos cada entidad

Número de puntos de todas las entidades
y deportista individuales

Artículo 10. PLAZO DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS. 

Con carácter general la actividad o proyecto objeto de la ayuda o subvención deberá ejecutarse dentro del
periodo: del 1 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre de 2026. 

Artículo 11. FORMA DE ABONO

El abono de la subvención se realizará, debido a la necesidad que tienen los clubes deportivos y deportistas
individuales de contar con la subvención para realizarlos diferentes pagos que acarrea la competición, en un
solo pago.

1º pago: 100% de la subvención concedida de forma anticipada junto con la resolución de la subvención.

Artículo 12. JUSTIFICACIÓN

12.1. La justificación de la realización de la actividad, conforme al fin para el que la subvención fue concedida,
se deberá realizar por el importe total del presupuesto de gastos e ingresos presentado en la solicitud de
subvención, y de conformidad con lo que se establezca en el acuerdo de concesión, aportando la siguiente documentación:

- Una memoria técnica en la que se detalle el cumplimiento de la finalidad que motivó la concesión de la
ayuda y la aplicación de los fondos recibidos, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos, acompañando recortes de prensa, programas, carteles anunciadores, así como cuanta documentación
gráfica y escrita se haya elaborado referente a la actividad subvencionada.

- Fotografías donde se vea el Escudo y se lea “Ayuntamiento de Antigua - Concejalía de Deportes” en la ropa
y chándal de competición, vehículos de rally, etc
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- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una relación clasificada
de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión, fecha de pago y concepto.

- Original o copia compulsada de las correspondientes facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados a la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior.

- Una memoria detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, la carta de pago de reintegro.

- Certificado de la Federación o club, de haber participado en las pruebas correspondientes a la actividad subvencionada.

12.2. El plazo de justificación finalizará el día 1 de diciembre del año de solicitud de la subvención.

12.3. No se autorizan cambios de destino de las subvenciones concedidas.

Artículo 13. REVISIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Igualmente, la obtención por el beneficiario de subvenciones concedidas por otras Administraciones o Entes
Públicos que, conjuntamente otorgada en virtud de las presentes bases, superen la cuantía del presupuesto de
la actividad presentada, dará lugar a la modificación de la resolución y al reintegro previsto en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de cada Ejercicio Económico.

Artículo 14. REINTEGRO

Además de los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
también procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto subvencionado o la no adopción
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos
en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.

- El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años, computándose
según lo establecido en el artículo 39 de la Ley.

Artículo 15. PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA

Para la efectividad de los principios de publicidad y concurrencia, las bases estarán disponibles para su
consulta en el Departamento de Deportes, tablón de anuncios y pagina Web del Ayuntamiento de Antigua.

Artículo 16. IMPRESOS NORMALIZADOS

Todos los impresos normalizados que constan en las presentes bases estarán disponibles en el Departamento
de Deportes y en la página web de este Ayuntamiento (www.ayto-antigua.es), al día siguiente de la publicación
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Disposición Adicional Única. - Todo lo que no esté recogido en esta convocatoria se regirán por lo establecido
en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Antigua (B.O.P. de 09.04.08), en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.”

ANEXOS

ANEXO 1. DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN CLUBES, ASOCIACIONES Y
ENTIDADES DEPORTIVOS

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 2026

CLUBS / ASOCIACIONES / ENTIDADES DEPORTIVAS

Ayuntamiento de Antigua - Concejalía de DEPORTES.

Denominación de la convocatoria: Subvenciones en materia de DEPORTES, año 2026.

Fecha de publicación en el BOP: _______-______-2026, número _______

1º Datos de identificación del solicitante:

Nombre del solicitante (entidad): __________________________________________________________

CIF/DNI: _____________________________________________________________________________

Nombre del representante legal de la entidad (en su caso): ______________________________________

CIF/DNI: ___________________ Cargo: ____________________________________________________

Domicilio: ___________________________ C.P.: _______ Localidad: ___________________________

Teléfono/móvil: ____________ Fax: ____________ e-mail:_____________________________________

2º Descripción de forma precisa de la actividad para la que solicita la subvención, (debiendo ser competiciones
federadas): ________________________________________________________________________________________

3º Documentación para adjuntar a la siguiente solicitud (Clubs, asociaciones, entidades deportivas):

1. C.I.F. de la entidad y documento acreditativo de la personalidad del representante (D.N.I. / N.I.F. / N.I.E.)

2. Memoria explicativa del carácter de la subvención solicitada, haciendo constar, entre otros aspectos: el plazo
de realización o ejecución de la actividad, objetivos que se pretenden alcanzar, modalidad para la que se solicita
subvención, categorías y modalidad deportiva en las que participa……

3. Plan de financiación y presupuestos de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar. (se adjunta).

5. Declaración responsable conforme impreso normalizado suministrado por ese Ayuntamiento (Anexo 2).

6. Declaración jurada conforme al impreso normalizado suministrado por ese Ayuntamiento (anexo 3).

7. Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal.

8. Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Autonómica.
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9. Certificado de estar al corriente con las obligaciones frente a la Seguridad Social.

7. Alta de Terceros (si NO hay modificaciones con respecto a otros años, cumplimentar modelo vigencia de
Alta de Terceros - anexo 4).

(  ) Autorizo al Departamento de Deportes, para que recabe la siguiente documentación correspondiente a ese
Ayuntamiento:

- Certificado de empadronamiento.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones con el Ayuntamiento de Antigua.

He leído, entiendo y acepto la convocatoria de las Subvenciones en Materia de Fomento del Deporte de la
Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Antigua para el año 2026.

En Antigua, a ____________________ de __________________ de 2026. 

Fdo. _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA

PLAN DE FINANCIACIÓN

GASTOS Cuantía

Personal para la realización de actividades deportivas ______________

Gastos en formación: monitores, jueces… ______________

Gastos en inscripción y licencias federativas ______________

Gastos en mutualidad ______________

Gastos de arbitraje ______________

Gastos transporte y hospedaje para competiciones ______________

Gastos botiquín ______________

Gastos material deportivo ______________

Agua para consumo (solo clubes deportivos) ______________

Otros ______________

TOTAL (euros) ______________

INGRESOS Cuantía

Subvenciones solicitadas: ______________

- Otras subvenciones de entidades públicas ______________

- Otras subvenciones de entidades privadas ______________

- Otros (Solicitud al Ayuntamiento de Antigua) ______________

TOTAL ( euros) ______________
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En Antigua a ____________________ de ___________________ de 2026.

Firma __________________________

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

DECLARACIÓN JURADA

D. _____________________________________________________ con N.I.F. número ______________,
en representación de la entidad __________________________________________________________ con CIF
número: ____________ con domicilio en _________________________________________________, 

Declaro bajo mi responsabilidad no encontrarme en ninguna de las situaciones siguientes, determinadas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (B.O.E. número 69 de fecha 08/junio/2022)

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, el administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquier de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según esta ley o la Ley General Tributaria.

En Antigua, a ______________ de __________________ de 2026.

Fdo: __________________________

D./Dña _______________________________________________________________________________

con D.N.I. nº ____________, en representación de _____________________________________________, CIF/DNI

nº ________________________, teléfono/móvil nº __________________ y domicilio a efectos de notificaciones

en ______________________________________________________________________________________________
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Comparece ante el Ayuntamiento de Antigua y, en cumplimiento de lo exigido las BASES REGULADORAS
DEL RÉGIMEN DE SUBVENCIONES EN MATERIA deportes anualidad 2026, aprobadas en Junta de
Gobierno Local de fecha __________ de _______________de 2026 y publicado en el BOP nº ______ de fecha
_________ de ____________ de 2026.

Efectúa la siguiente:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. Que en estos momentos si/no (marca lo que proceda con un círculo) tiene pendiente de justificación otras
subvenciones concedidas dentro concedidas por este Ayuntamiento.

2. Que si/no (marca lo que proceda con un círculo) ha obtenido otras subvenciones de instituciones públicas
o privadas.

En Antigua, a _________________ de ________________________ de 2026.

Fdo: ______________________________

SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL DEPORTE

Concejalía de Deportes Ayto. de Antigua

VIGENCIA ALTA DE TERCEROS

Nombre de le entidad/nombre y apellidos deportista individual _________________________________

D.N.I./N.I.E./N.I.F. _____________________________________________________________________

Nombre y apellidos representante legal entidad _______________________________________________

Cargo ________________________________________________ D.N.I./N.I.E. ____________________

Nombre y apellidos del representante (en caso de menores de edad) _______________________________

D.N.I./N.I.E __________ Calle entidad o deportista individual _________________________ Número __

Municipio ____________________________________________________ Código Postal ____________

Teléfono de contacto ________________ Correo electrónico ____________________________________

Mediante la presente manifiesto que, para el expediente de subvención en materia de Deporte, se mantiene
vigente el Alta de Terceros que obra en poder de este Ayuntamiento de Antigua.

Para que así conste, firmo la presente declaración en _____________ a ___ de _________ de 2026.

Fdo: ___________________

ANEXO 2. DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN PERSONAS FÍSICAS/DEPORTISTAS
INDIVIDUALES. 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 2026

DATOS DEPORTISTA INDIVIDUAL

Ayuntamiento de Antigua - Concejalía de DEPORTES.
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Denominación de la convocatoria: Subvenciones en materia de DEPORTES, año 2026.

Fecha de publicación en el BOP: ______-______-2026, número ______.

1º Datos de identificación del solicitante:

Nombre del solicitante: _____________________________________________ CIF/DNI: ____________

Domicilio: ______________________________C.P.: ______ Localidad: __________________________

Teléfono/móvil: ___________ Fax: ___________ e-mail: ______________________________________

2º Descripción de forma precisa de la actividad para la que solicita la subvención, (debiendo ser competiciones
federadas): ________________________________________________________________________________________

3º Documentación para adjuntar a la siguiente solicitud (deportista individual):

1. Documento acreditativo de la personalidad del solicitante (D.N.I. / N.I.F. / N.I.E.)

2. Licencia Federativa.

3. Plan de financiación y presupuestos de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar. (se adjunta).

4. Declaración responsable conforme impreso normalizado suministrado por ese Ayuntamiento (anexo 2).

5. Declaración jurada conforme al impreso normalizado suministrado por ese Ayuntamiento (anexo 3).

6. Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal.

7. Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Autonómica.

8. Certificado de estar al corriente con las obligaciones frente a la Seguridad Social.

9. Alta de Terceros. (si NO hay modificaciones con respecto a otros años, cumplimentar modelo vigencia de
Alta de Terceros - anexo 4).

10. Memoria explicativa del carácter de la subvención solicitada, haciendo constar, entre otros aspectos: el
plazo de realización o ejecución de la actividad, objetivos que se pretenden alcanzar, modalidad para la que se
solicita subvención, para solicitudes de rally la relación de pruebas en las que participará, etc…….

(  ) Autorizo al Departamento de Deportes, para que recabe la siguiente documentación correspondiente a ese
Ayuntamiento:

- Certificado de empadronamiento.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones con el Ayuntamiento de Antigua.

He leído, entiendo y acepto la convocatoria de las Subvenciones en Materia de Fomento del Deporte de la
Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Antigua para el año 2026.

En Antigua, a __________________ de __________________ de 2026 

Fdo. _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA
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PLAN DE FINANCIACIÓN

GASTOS Cuantía

Personal para la realización de actividades deportivas _____________

Gastos en formación _____________

Gastos en inscripciones y licencias federativas _____________

Gastos en mutualidad _____________

Gastos transporte y hospedaje para competiciones _____________

Gastos botiquín _____________

Gastos material deportivo _____________

Otros _____________

TOTAL (euros) _____________

INGRESOS Cuantía

Subvenciones solicitadas: _____________

- Otras subvenciones de entidades públicas _____________

- Otras subvenciones de entidades privadas _____________

- Otros (Solicitud al Ayuntamiento de Antigua) _____________

TOTAL (euros) _____________

En Antigua a ___________________ de _________________________ de 2026.

Firma ___________________

DECLARACIÓN JURADA

D. __________________________________________________________________________ con N.I.F.
número _____________, en representación de la entidad _________________________________________
con CIF número: ___________ con domicilio en _______________________________________________, 

Declaro bajo mi responsabilidad no encontrarme en ninguna de las situaciones siguientes, determinadas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (B.O.E. número 69 de fecha 08/junio/2022)

i) Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

j) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

k) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 61, viernes 22 de mayo de 2026 9073



l) Estar incursa la persona física, el administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquier de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

m) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.

n) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

o) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

p) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según esta ley o la Ley General Tributaria.

En Antigua, a _______________ de _________________________ de 2026.

Fdo: _____________________

D./Dña ___________________________________________________________ con D.N.I. nº _______________,
en representación de ______________________________________________, CIF/DNI nº __________________,
teléfono/móvil nº _______________________________________ y domicilio a efectos de notificaciones en
_________________________________________________________________________________________________

Comparece ante el Ayuntamiento de Antigua y, en cumplimiento de lo exigido las BASES REGULADORAS
DEL RÉGIMEN DE SUBVENCIONES EN MATERIA deportes anualidad 2026, aprobadas en Junta de
Gobierno Local de fecha __________ de _______________ de 2026 y publicado en el BOP nº ______ de fecha
__________ de _______________ de 2026.

Efectúa la siguiente:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. Que en estos momentos si/no (marca lo que proceda) tiene pendiente de justificación otras subvenciones
concedidas dentro concedidas por este Ayuntamiento.

2. Que si/no (marca lo que proceda) ha obtenido otras subvenciones de instituciones públicas o privadas.

En Antigua, a ______________ de _________________________ de 2026.

Fdo: _______________________________

SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL DEPORTE

Concejalía de Deportes Ayto. de Antigua

VIGENCIA ALTA DE TERCEROS

Nombre de le entidad / nombre y apellidos deportista individual _________________________________
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D.N.I./N.I.E./N.I.F. _____________________________________________________________________

Nombre y apellidos representante legal entidad _______________________________________________.
Cargo ___________________________________________________ D.N.I./N.I.E. _____________________________.
Nombre y apellidos del representante (en caso de menores de edad) ___________________________________________.
D.N.I./N.I.E _________________. Calle entidad o deportista individual _______________________________________.
Número ______. Municipio ___________________________________________ Código Postal __________.
Teléfono de contacto _____________________ Correo electrónico ____________________________________________

Mediante la presente manifiesto que, para el expediente de subvención en materia de Deporte, se mantiene
vigente el Alta de Terceros que obra en poder de este Ayuntamiento de Antigua.

Para que así conste, firmo la presente declaración en _____________ a ___ de _________ de 2026.

Fdo: ___________________

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Antigua, a dieciocho de mayo de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Matías F. Peña García.

1.060.702

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

ANUNCIO
1.596

Se hace público, para general conocimiento, la siguiente resolución dictada por la Alcaldía de este Ayuntamiento
en su momento, la cual se transcribe a continuación:

“DECRETO DE ALCALDÍA NÚMERO 2026-5824

Considerando el Decreto de Alcaldía 2023-6348, de fecha 31 de agosto de 2023, donde se delegaba la
Presidencia de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Oficina Técnica, Disciplina Urbanística,
Pesca y Sector Primario, Limpieza, Vivienda, Obras Públicas, Actividades Clasificadas, Movilidad, Transportes,
Parques, Jardines, Medio Ambiente, Playas, Seguridad y Emergencias en el Sr. Concejal, don Mario González
Altube.

Vista la imposibilidad de asistir a la convocatoria de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Oficina
Técnica, Disciplina Urbanística, Pesca y Sector Primario, Limpieza, Vivienda, Obras Públicas, Actividades Clasificadas,
Movilidad, Transportes, Parques, Jardines, Medio Ambiente, Playas, Seguridad y Emergencias del 25 de mayo
de 2026 al Sr. Concejal y Presidente de dicha Comisión, don Mario González Altube.

Visto los artículos 21.1. s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
artículo 43 y ss. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
(ROF) y los artículos 31-k) y 32 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, en uso de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente en la materia, por medio del presente, RESUELVO:

PRIMERO. Delegar la Presidencia de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Oficina Técnica,
Disciplina Urbanística, Pesca y Sector Primario, Limpieza, Vivienda, Obras Públicas, Actividades Clasificadas,
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